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dalajara, Orden ministerial de Agricultum de 31 de enero de
1974.

Lo que comunif'o a VV. TI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n. muchos años,
Madrid, 23 demarzQ de 1971.-P, D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz Gonzillez··Madroño,

llmos. Sres. Subsecretarios de- Hacienda y de Economía Fi
nanciera

En la pagina 62.:32. ó>Cgundu <.:olumna. sogundo párrafo de la
Orden, donde dice: ".. , contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de 26 de octubre de 1971 sobre compen
sación de p6rdidRs en el ejercicio cerrado en 31 de diciembre
de 1968, a efectos del impuesto de Sociedades ...", debe decir:

.. contra acuerdo del Tribut'!al Económico-Administrativo Cen~

tr81 de 26 de octubre de 1971 sobre compensación de pérdidas
en el ejen:lcio cel'rudo en 31 de diciemhre d€ 1966, a efectos
de! impuesto eh' Sociedades

BANCO DE ESPAÑA

COHRt;CCiON de Mratas de la Orden de 27 de fe~

brero de 1973 pOr la_ que se dispone se cumpla en
sus propios términos la sentencia del Tribunal Su
r- remo, recalda en el recurso. número 300.890, inter
puesto por. "Sociedad A nónima Española de Lubri
ficantes ... (SAELJ, por impuesto sobre Sociedades,
ejen}icio ]W6.

Padecido C1TOI' ~n la inserción de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oíiciatuel Estado" número 74, de fecha 27 de
marzo de 19'14. se franscribn a continuación· la oportuna rcctí
ficación,
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ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la ques8
conceden a cada una de las Empresas que se
citan los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interes preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas ras correspondientes Ordenes del Minis
ledo de Agricultura llor las que se ,declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés pl"eferenteque se, mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho
Departamento de' 5 de marzo de 1965

Este Ministerio, a propriesta de la Secretada General Te,coi"
ca del Departamento, de conformidad con lo establecído en el
artículo 6." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articu
lo 3." del Decreto 2392/1972, de lB de (\gosto,ha tenido 11 bie!1
disponer lo siguiente:

Relación que se cita

Empresa «Francisco Brito Concepción,". ampHación planta
de desmanillado y empaquetado de plátanos en Los Llanos de
Aridane ~ isla de la Palma (Santa Cruz de Tenerife). Orden
ministerial de Agricultura de 8 de febrero 061974.

Empresa Cooperativa Comarcal del Campo -Unión de Cose·
choros de La Palma {COPALMA}"i ampliación planta desmani
liado y empaquetado de plátanos en Santa Cruz de la Palma-isla
de la Palma (Santa Cruz de Tenerifel, Ordenminjsterialde
Agricultura de 7 de febrero de 1974.

Lo que comunico a VV. II. para su conocirtüento y efecioo,
Dios guaroe a VV. II. muchos años.
Madrid. 2~j de marzo de 1974.-P. D., el Subseaetario de Ha

cienda, José López-Muñoz Gonzitlez-Madroño.

flmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y de Ecol10h1in Fl
nanciera

tU EMa COli.é;;I(j"1i ~<Tit aplicnble pOl' d tlar,({) de Esprul<l a tos dó
lares do CUt'n'¡l en (jue se tormaHce il1l.,;'inlmlJi(l (00 los sígui,_,nle:i p'IL
sc.os, Colombia. Cu!;,J¡ )- (;i.liO(',l EClIilUJrinl
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313,614
236,377
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Vendedor

58,617
60,363
12,089

140,320
19,130

150,120
2:3,063

9.244
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1:3,_W9
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233.8.1:1
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Comprador

MINISTERiO
LA GOBERNACION

Cambios

MCl'cado de Divisas de Madrid

Diví~g<; cunvoriílJl:s

Cambios oficiales del _dia 8 de abril de 1974

DE

1 dólar U. S. A_ tU
1 dólar canadiüllse
1 franco fruncó:-;
1 libra esierJina
1 franco suizo

ion francos belgas
1 marco alemán

ioo liras italianas
1 florín holandés
1 corona SU0CH
1 corona danesa
1 corona noruego
1 marco finlandés

lOfl chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yeJ15 japoneses

RESOLUC/ON de lu Direcsiún General de Admi
I1wtrQCúin Local' por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Santander.

Cumpl1dos to'- tranntes prevl"tos en las CHculares de 6 de
mun;o de 197? y de eonformldad con el articulo 187 del Regla·
mento de Funcionarios de Administración Local,

Esta DirDC(:ión G"neral ha resuelto c!a<>ifícar las plazas de
los Cuerpos Nacionaies de Admii.üstración Local de la provin
cia de Santandec en la fonna que se indica,

La. atribución de gmdos rett'ibulívos producirá sus consí='
cuencias durv.nte el pododo de jj':mpo comprnndido entre el 1
efe enero de !91t y el ;30 de junio de ]97:,.
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1.'" Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152/
t96:1;, de 2 de diciembre, y al procoohniento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de malzo,de 19~5•. se otorgan
el. cada una de las Empresas que al final se relacionan, upar
un plazo de cinco años, contados a partir de la facha de pu~

b!icación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del pI"imer ejercicio económico, en cupo
h¿.dance aparezca reflejado. el resultado de lae-xplotación intius·
trial de las nuevas instalaciones o ampliaCión de las existentes.

bl Reducción del 95 poplOO de la cuota de, licencia fiscal
durante el período de ínstalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General. sobre
Transmisiones Patrimoninies y Actos Jurídicos Documentados,
('11 los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6· de abriL

dl Reducción del 95 por 100 de· Jos derechúsarancehldos,
Impuestos da Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trafico de las 'Enlpresas. que gra ven la
inlportadón de bienes de equipo y ttUllaje de primera instala
CJon, cl\.ando no se fabriquen en Espal'ia, Este beneficio se bace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para. su incorporación en. primera íns
lalación a bien"s de equipo que se fabriquen en'Espaüa.

el Reducción del 50 por 100· del Impuesto sobre las. Hen t.as
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
pmíta la Empresa, española y de 108 préstamos, que la misma
concierte con Organismos internacionales o con :aancos o insti
luciones ftnancieras extranjeras, cuando los fondos 9si obtenidos
se destinen a financiar invernionés reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito índíca
das se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección Ge·
neral de PoliticaFinanciera. de conformidad con lo dis.puesto
t,n la Ol'den mirt'tsterial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por ]a Orden de este Ministerio de n de qctubre d ú 1965,

2," El incumplimiento de cualquiera de las oQligacíbnes que
a~,umen cada \lna de las EntidadosBeneficiariasdnrá lugar, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 9," de la Ley l52/
1963, a la privación de los beneficios concedidos Y. por conSl
puiente, al abono o rejntegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Caja Rural Cooperativa Agrícola Calólica". apar
¡,,¡(Jo al, del Decreto ·2392/1972, centro de manipulación y enva,
sado de productos hortofrutícolas a 1rlstalar enCuUosa de En·
sarrüt {Alicantel, Orden Ministerial de AgrIcultura de 7 de
febrero de· 1974.

Empresa «Mercado en Origen de Productos Agrariúc> del
]-'lpnares, S. A.", (<<Merco H~nures, S. A.»),apartl1do al dElI De
creto 2392/1972, instalación de un mercado en origen en Gua-


